
 

  

2023-058 

CONSTANCIA: Manizales, mayo 4 de 2023.  La dejo en el sentido que la 

apoderada de la parte demandante allegó sustitución del poder y el 

nuevo profesional solicitó el envío del expediente al correo 

electrónico. 

Al revisar el expediente se advierte que el 20 de abril pasado venció el 

término del emplazamiento de los herederos indeterminados del 

causante, en el aplicativo TYBA, fijado por el termino de 15 días, sin que 

hayan comparecido al despacho. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Cuatro de mayo de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en este 

proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovido por MARÍA ASCENETH 

GÓMEZ DE CASTRO, a través de apoderada judicial, en contra de los 

herederos indeterminados del fallecido LUIS QUINTERO BARRERA, se 

reconoce personería amplia y suficiente al DR. JHON FREDY CARMONA 

LÓPEZ, para    obrar    en    nombre    y representación de la parte 

demandante, en los términos de la sustitución de poder conferida y se 

dispone remitir el expediente digital. 

 

 



 

  

Vencido como se encuentra el término de emplazamiento de los 

herederos indeterminados del causante, luego de la publicación en el 

registro nacional de emplazados, el 24 de marzo pasado, sin que haya 

comparecido dentro de los quince días siguientes, se procede a 

nombrar curador ad-litem para que los represente en el trámite del 

proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 numeral 

7 del Código general del proceso.  

 

Para tal efecto se designa al DR ARIEL DE JESÚS MONCADA 

MONCADA, tomada de la lista de abogados que reposa en el 

despacho, a quien se le hará saber el nombramiento y se le 

posesionará legamente. La profesional se localiza a través del correo 

electrónico: amoncadam@yahoo.es  . Celular 3136848059. 
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